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Hdctin (Dficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Polít ico respect ivo , por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados per iódicos . 

[Real orden de 6 de abril de Í 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>Z SOSCRICION.—Fn esta capital, l levado adomic i l i o , 4 0 rs . mensuales 
antic ipados; fm-ra de ella 4 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 7 S el semestre, y 4 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, n ú m e r o . 2 7 , t ienda.—Fuera de esta capital , directa
mente por medio de carta al Editor, con inclus ión del importe del t iempo del 
abono en se l l o s .—Dn número suel to 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , escapto las 
•vio sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que d imane de lat min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada l ínea de inserc ión. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE MARINA. 

ESPOSICIOX. 
Señor: Interrumpido el ingreso de As

pirantes de Marina en el Colegio Naval 
militar por lo dispuesto en real orden de 
10 de marzo de 1867, se ha conseguido 
disminuir notablemente el número de 
Guardias marinas qno entonces existia, 
cuyo exceso, no solo hacia difíl su p ro -

• porcionada repartición y hasta su buen 
régimen en los buques del Estado, sino 
qno perjudicaba el estímulo de dichos j ó 
venes, contemplando dudoso y limitado 
su porvenir en la carrera; pero de con
tinuar sin término aquella interrupción 
llegaría también el momento en que, 
faltando la clase, habría de notarse un 
vacío en el bervicio de los buques, y fal
taría la base precisa de práctica y 
aprendizaje para formar buenos Oficiales 
y cubrir gradualmente las bajas soce 
si vas. 

Calculado prolijamente el número de 
estas bajas anuales y la existencia actual 
de Oficiales y Guardias marinas en re la 
ción con sus destinos en la Armnda, es 
indispensable, para no tocar los incon
venientes de la interrupción ilimitada, 
reanudar la admisión de Aspirantes para 
que después do sus estudios preparato
rios ingresen como Guardias marinas 
desde 1.° de Enero de 1872. 

Lejana parece á primera vista la fecha 
fijada para el ingreso; pero es preciso t e 
ner en cuenta el plazo que los jóvenes 
convocados han de invertir en su instru-
cion preliminar, y que esta instrucción, 
así como la que reciban después en el 
Colegio, responda á la opinión y aspira
ción generales del Cuerpo de la Armada, 
expuestas en razonadas Memorias que 
el Almirantazgo ha tenido presentes al 
redactar el unido plan de estudios; m a 
nifestando la necesidad de ampliar, en 
cuanto sea conciliable con la la t e m 
prana edad en que debe empezarse la 
vida de mar, los estudios teóricos que 
hasta la supresión del Colegio Naval han 
venido cursando los Aspirantes con r e 
petidas, pero poco eficaces reformas, 
pruebas patentes de la necesidad que 
hoy se satisface. 

No se reduce á la amplicion de es tu-
dior el propósito del Ministro que tiene 
la honra de dirijirse á V. A.: precisa es 
á todas luces para fundar seguro con

cepto de los jóvenes Aspirantes y facili
tarles todas las investigaciones científi- 1 

cas á qoe se dedica ordinariamente e 
marino; pero seria siempre incompleto el 
resultado si á la voz in estudios teóricos 
no SÍ presentasen á l>s Alumnos ejemplos 
patentes de la vidí y servicio de mar 

La instalación del Colegio Naval en 
1845 respondía ciertamente á una im
periosidad necesidad, y aprovecha esta 
ocasión el que suscribe para expresar su 
recuerdo de al ta estimación al que acon
sejó tan previsora medida al Gefe del 
Estado; poro por más que la situación l o 
cal de aquel instituto fuese do las más 
favorables para estudios teóricos, t a m 
bién es cierto que hubo que apelar á 
darle como apéndice de instrucción un 
buque que, por circunstancias que no 
son del momento señala;-, jamáa pudo 
dedicarse al principal objeto de su a rma
mento; y como el Ministro de Marina t i e 
ne la firme creencia de qoe para formar 
buenos Oficiales son indispensables afi
ción y hábitos especiales, que sólo se 
adquieren en contacto inmediato y 
constante con los buques desde temprana 
edad, considera también precisa para los 
Aspirantes una instrucción que se dife
rencie completamente de l ado otros e s 
tablecimientos de enseñanza, así corno se 
diferencian en sus detalles y accidentes 
las profesiones de tierra y mar. 

Dejaría á la enseñanza libre toda la 
instrucción que han de ree.ibir los j ó v e 
nes que aspiren á ingresar en la Arma
da; pero como entre las materias que 
constituyen el plan de estudios redac ta 
do por el Almirantazgo figuran la 
Astronomía y Pilotaje ó Navegación, 
ciencias tan poco generalizadas con la 
extensión que hoy se requiere, que p u 
diera afirmarse no se encontrarían P r o 
fesores en todas partes y resultaría i lu-

! sorio para muchos el ofrecido ingreso; ha 
creído mejor, mientras no se difunde en 
toda España la enseñanza de estas m a 
terias, que estudien libremente los Aspi
rantes las qno expresa el a r t . 1.° del 
unido reglamento, y que la Astronomía 
y la Navegación formen parte por ahora 
de los estudios que cursen aquellos j ó v e 
nes, no en un colegio en t ierra , aun 
cuando desde él se vea el movimiento de 
los buques y el arsenal, sino en un cole
gio ó Escuela flotante donde se respire el 
aire del mar, comprendan desde luego 
que aquel buque es la patria, por d i s tan
tes que estén sus playas; que han de ser 

celosos administradores de aquel depósi
to, y que la disciplina militar, el estudio 
y la aplicación, las privaciones, las m o 
lestias y el hábito á una vida ext raña 
desdo los primaros años son las impre 
siones qne hay que combatir para ser 
buenos Oficiales de Marina, y que en es -
tas pruebas han de demost-ar su capac i 
dad y afición á la carrera. 

Ningún momento más oportuno que el 
presente para realizar tal pensamiento: 
está suspenso el ingreso de Aspirantes; el 
edificio donde se estableció el Colegio 
Naval tiene hoy una aplicación que ha 
de dar prontos resultados para el me^or 
servicio en el Departamento de Cádiz; y 
ya que es necesario llamar de nuevo As 
pirantes do Marina, y que en la Armada 
existe buque á propósito para que sin 
desatender otros objetos puoJa estable
cerse en él la Escuela flotante, d ígnese 
V. A. aprobar el adjunto proyecto de 
decreto que, de conformidad con el Al
mirantazgo y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter <*l 
que suscribo al elevado criterio de V. A. 

Madrid 10 do Setiembre de 1869.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece una E s 

cuela naval flotante para el ingreso y 
estudios de lo3 Aspirantes de Malina á 
bordo de uno de los buques de la Armada. 

Art. 2.° La Escuela naval flotante se 
abrirá el día 1.° de Enero de 1871. 

Art. 3.° Queda aprobado el unido r e 
glamento que determina la forma en que 
ha de verificarse el ingroso de Aspi
rantes . 

Art. 4.° Queda aprobado el plan de 
estodfos que han de cursar libremento 
los jóvenes que aspiren á ingresar en la 
Escuela naval flotante, así como los que 
han de cursar en dicha Escuela para S9r 
admitidos en clase de Gdardia marina, 

Art. 5.° Quedan igualmente aproba
dos el precio de asistencias, la edad m a r 
cada para el ingreso, el tiempo de perma
necía en la Escuela y las plazas g ra tu i 
tas que designa el unido reglamento. 

Dado en Madrid á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve .—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Mari
na Juan Bautista Topete . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Como Regente del Reino, do acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo do Minis
tros, 

Vengo en otorgar á la Compañía del 
ferro-carril de Zaragoza á Escatron, con 
arreglo al decreto de 14 de noviembre de 
1868, la concesión de la línea férrea de 
Val de Zafan á Gargallo, sin subvención 
alguna del Estado y bajo las condiciones 
particulares que establece el pliego a p r o 
bado en virtud de orden fecha 4 del co r 
riente mes. 

Dado en Madrid á 13 de setiembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echegaray . 

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión de un ferro-carril entre 
Val de Zafan y G'irgallo. 

1. a La Compañía concesionaria se 
obliga á ejecutar á su costa y riesgo, sin 
subvención alguna del Estado ni derecho 
á expropiación forzosa, todas las obra 
necesarias para el completo estableci
miento de un ferro-carril entre Val de 
Zafan y Gargallo. 

2 . a Es ta concesión se otorga á p e r p e 
tuidad, y se entenderá hecha siu perjui
cio de tercero y dejando á salvo todos los 
intereses, particulares seguu prescribe el 
articulo 7.* del decreto (hoy ley) de 14 
de Noviembre de 1869 sobre obras p ú 
blicas. 

3 . a En el término de un mes, contado 
desde la fecha en que se otorgue la con
cesión, deberá consignar la Compañía en 
la Caja general de Depósitos la soma de 
4000 escudos como garant ía del cumpli
miento de las condiciones que en este 
pliego se estipulan. 

4 . a La Compañía podrá disponer de la 
espresada suma tan luego como acredite 
haber ejecutado los trabajos suficientes á 
cubrir su importe, quedando entonces 
hipotecadas especialmente las obras del 
ferro-carril para responder de una c a n t i 
dad igual á la fianza devuelta. 

5 . a La Compañía concesionaria dará 
principio á los trabajos del ferro-carr i l 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesioo; y á los tres años, 
contados desde la misma fecha, tendrá 
en explotación todas las obras que deban 
ejecutarse en terrenos de dominio pub l i 
co, ó que le afecten de alguna manera. 
No podrán comenzarse las obras hasta, 
despnes de consignada la fiauza. 
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6.* Con la anticipación conveniente, 
y antes do emprender los trabajos en 
aquellos terrenos que sean de dominio 
público ó que lo afecten en algún modo, 
deberá presentar la Compañía al Gobier
no los planos en la escala de uno por 
5000 del trazado d'-finitivo del ferro-car
ril y los de sus dependencias en dichos 

terrenos. Estos planos contendrán los d e 
talles indispensables para poder apreciar 
con la posible exactitud la obra que se 
t ra te de ejecutar, á cuyo fin irán acom
pañados de los perfiles, Memoria esplica-
t iva y demás datos y dibujos que se con
sideran necesarios. 

7.* Aprobados los espresados docu
mentos por el Gobierno, sacará la Com
pañía dos copias á su costa, que seau o -
rizarán por la Dirección general de Obran, 
públicas, Agricultura, Industria y Co-

. mercio. Una se entregará á la Compañía 
y otra á la Inspección facultativa. 

8 / La Compañía no podrá hacer mo
dificación algnna á los proyectos apro
bados sin autorización de la Inspección 
del Gobierno. 

9.* Los pasos del ferro-carril al a t r a 
vesar las carreteras podrán ser á nivel, 
excepto en los casos que el Gobierno de
termine. En los pasos á nivel las barras-
carriles se establecerán de dos á tres 
centímetros mas bajas que el firme de 
las carreteras; y será obligación de la 
Compañía poner las barreras que se 
abran hacía la parte esterior dol ferro
carril , y un guarda destinado á este ser
vicio, con las demás prevenciones que se 
juzguen convenientes para la seguridad 
del tránsito. 

10. Cuando el ferro-carril deba p a 
sar por encima do una carretera, la laz 
de los puentes que so construyan con e s 
te objeto será igual al ancho del firme 
de la carretera. 

La altura del intradós de la clave de 
los puentes de fábrica ó de la parte infe
rior de los cerchones ó vigas, en los de 
madera y hierro será por lo menos de 
cinco metros. 

11. Siempre que el ferro-carril deba 
pasar por debajo de una carretera, la a n 
chura entro pretiles de los puentes quo se 
con8troyan al efecto será igual al ancho 
del firme de la carretera. 

12. Caando el camino do hierro deba 
inutilizar algún trozo do carretera cons
t ru ida , ó sea necesario variar el trazado 
de esta, será de cuenta de la Compañía 
la construcción de las nuevas porciones. 
La anchura do estas s^rá la correspon
diente al orden de carreteras, y sus pen
dientes no podrán pasar de tres á cinco 
centímetros por metro si fuese de pr ime
ro ó segundo orden, y de cinco á siete 
centímetros por metro si fuese de tercero. 
El Gobierno, sin embargo, podrá alterar 
la cláusula precedente en algunos casos 
especiales. 

13. E n los subterráneos la Compañía 
concesionaria hará todaslasobrasquesean 
necesarias para precaver ó contener los 
derrumbamientos y filtraciones. Los pozos 
precisos para la ventilación y consrrué-
cion de los subterráneos no podrán abr i r 
se en los caminos públicos, y en los que 
con este objeto abra la Compañía en otros 
parajes deberá establecer brocales de fá
brica de dos metros de altura. 

14. En los pontos de encuentro del 
ferro-carril con las comunicaciones p ú 
blicas ó en sos inmediaciones, la Compa
ñía construirá á su costa los puentes, 
trozos de carretera ó las demás obras 
provisionales que sean necesarias para 
no interrumpir la circulación. Estas obras 
se establecerán antes de interceptar la 

comunicaciones, y su duración no podrá 
pasar de un término que fijará el G o 
bierno. 

15. Es obligación de la Compañía 
restablecer y asegurar á su costa el cur
so de las aguas que se suspenda ó modi
fique por trabajos que de ella dependan. 

16. Los trabajos de consolidación que 
haya que ejecutaren el interior de una 
mina en razón de la travesía del ferro
carril , y todos los perjuicios que se irro
guen á les mineros, serán de cuenta de 
la Compañía concesionaria de aquel. 

17. Concluidos los trabajos, la Com
pañía hará á sus espensas, con asisten
cia do los Ingenieros del Gobierno, los 
amojonamientos y plano detallado de t o 
das las partes del camino de hierro y sus 
dependencias en cuanto afecten al domi
nio público. Formará t&mbien on estado 
descriptivo do los puentes y demá- obras 
de fábrica que se hayan construido. La 
Compañía formará á so costa y deposita
rá en la Dirección general de Obras p ú 
blicas, Agricultura, Industria y Comer
cio un ejemplar competentemente auto
rizado del acta del amojonamiento, del 
plano y del estado de las obras. 

18. Ninguna ejecución ó autorización 
ulterior de caminos, canal, ferro-carril, 
trabajos de. navegación á otros en la co
marca donde t s tá situado el camino de 
hierro objeto do la presente concesión, ó 
en cualquiera otra contigua ó distante, 
podrá dar origen á imdemnizacion por 
parte de la Compañía concesionaria. 

19. Esta Compañía no podrá oponerse 
á que su ferro-carril sea cruzado por 
otros caminos, canales ó forro-carriles 
que so abriesen con autorización del Go
bierno, salva la indemnización á que h a 
ya logar por interrupción del tránsito ó 
daño material causado al camino. 

20. Además de estas condiciones, se 
obliga la Compañía concesionaria á ob
servar todas las marcadas on el decreto 
de Obras públicas (hoy ley) de 14 de n o 
viembre do 1868 y las demás disposicio
nes quo rigen como regla general para 
esta clase de empresas. 

21. Para el cumplimiento de estas 
obligaciones, la Compañia estará sujeta 
á la inspección que el Gobierno deter
mino en cuanto so relacione con el domi
nio público. 

22. Es ta concesión caducará si no se 
diese principio á las obras ó si no se con
cluyese el camino dentro de los plazos 
señalados en el presente pliego, salvo los 
casos de fuerza mayor. Cuando ocurra 
uno de estos casos y se justifique debida
mente, podrá el Gobierno prorogar los 
casos concedidos por el tiempo absolu
tamente necesario; pero al fin de la p ró -
roga caducará la concesión si dentro de 
aquella no so cumple lo estipulado. 

23. También caducará la concesión si 
se interrumpiere el servicio público del 
ramal por culpa de la Compañía en la 
par te que afecte en algún modo al domi
nio público. 

24. Si se declarase caducada la con
cesión, quedará á beneficio del Estado el 
importe de la garant ía exigida á la Com
pañía. 

25. En casp de caducidad, el Estado 
podrá disponer como le convenga de las 
obras hechas en terrenos da dominio p ú 
blico, previa indemnización á la Compa
ñía, y quedando esta obligada á T< sarcir 
los perjuicios de todas clases que por su 
parte hubiese originado á los intereses 
públicos con la falta de cumplimiento á 
las condiciones estipuladas. 

26. La Compañía concesionaria nom-

comuuicaciones que le dirijan el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid. 

Si se faltase por la Compañía á cua l 
quiera de estas disposiciones, ó su repre
sentante se hallare ausente de esta capi
tal, será válida toda notificación hecha á 
aquel, con tal que se deposite en la Se 
cretaría del Gobierno do la provincia. 

Madrid 4 de setiembre de 1869.—José 
Echegaray . 

Declaramos hallarnos conformes, en 
representación do la Compañía, con el 
precedente pliego de condiciones.—'Pa
tricio d- la Escosura.—El Conde de P e -
racamps.—L. Guillelmi. 

SÜGUÜDA. SECCIÓN. 

brará un representante para recibir las 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Secretaria.—Negociado 2.° 
Autorizado competentemente este Go

bierno para llevar á cabo varias obras de 
reparación en el edificio que ocupan sus 
oficinas, ha acordado contra taren públi
ca licitación el suministro de materiales 
necesarios para las precitadas obras, bajo 
las condicones económicas y facultativas 
que detallan los pliegos insertos á con 
tinuacion. 

La subasta se verificará el martes 12 
del corriente, ea el despacho del Sr. S e 
cretario de este Gobierno, dando principio 
el acto á la una del dia, y observándose 
en él las prescripciones legales vigentes 
en la materia. 

Madrid 2 de octubre de 1869. 
El Gobernador^ 

Juan Moreno B en i tez 

Pliego de condiciones económicas para el sumi 
nistro de los materiales que se han de emplear 
en las obras de reparación y conservación del 
odiücio que ocupan las oficinas del Gobierno 
civil de esta provincia. 

1. a El contratista se obliga á sumi
nistrar los materiales que sean necesa
rios, con sujeción al adjunto pliego de 
condiciones, por la cantidad en que se 
adjudique el remate . 

2.* El suministro de unidades de cada 
claje de materiales que próximamente 
se necesitan, y el precio tipo as igna
do para la subasta, es el quo se espresa 
en relación detallada al final de este 
pliego. 

3.* La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en el dia y hora que se 
determine, observándose en ella el orden 
que la misma instrucción establece, de 
conformidad con las bases consignadas 
en el real decreto de 27 de febrero del 
mismo a ñ o . 

4.* Las proposiciones sobarán por e s 
crito y en pliegos cerrados, adaptándose 
al adjunto modelo; y solo en el caso que 
resultasen dos ó mas proposiciones com
pletamente ¡guales, siempre que sean las 
mas beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el señor Presidente determine. 

5 . a Las proposiciones recaerán sobre 
la rebaja de un tanto por ciento en loa 
precios tipos asignados á las'onidades de 
los diferentes materiales , cuyo tanto por 
ciento será uno solo para todos ellos. 

6.* Para tomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones un docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 50 escudos. 

7.* En el momento de terminarse el 
acto, se devolverán los documentos al 
interesado cuyas proposiciones no h u 

biesen sido admitidas; el del mejor pos
tor se ampliará hasta 100 escudos, y se 
conservará como garant ía en el espe
diente hasta que h i y a terminado por 
completo so responsabilidad, con en t re 
ga y recepción de todos los materiales. 
En caso de desaprobarse el remate, le 
será devuelto también al notificársele 
aquella resolución. 

8.* Los l i c i t ad les que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados 
por otra persona en el acto del remate, 
para firmar la diligencia de él y aceptar
la en su caso. 

9 . a El pago de los materiales se v e 
rificará cuando se haya hecho entrega 
total de todos ellos, para lo cual se for
mará una liquidación general , con suje
ción á los vales que oportunamente se 
le darán por la persona encargada de r e 
cibir dichos materiales, rebajándose del 
importe total la parte qae corresponda al 
beneficio obtenido en la subasta. 

10. No se admitirá al contratista r e 
clamación a lguna fundada en la insufi
ciencia de los precios tipos asignados á 
la unidad do cada clase de material . 

11. En cualquiera caso que falte el 
contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuará el acopio de ma
teriales por Administración y por cuenta 
de la fianza de aquel. 

12. El contratista queda obligado á 
cumplir cuantas disposiciones dicte el 
Arquitecto provincial para el mejor se r 
vicio y cumplimiento de este contrato. 

13. El contratista renuncia al fuero, 
de su domicilio , sometiéndose á los t r i 
bunales de esta corto. 

14. Seráu de cuenta del contratista 
los gastos de subasta , escritura de con
trato y una copia simple que deberá e n 
tregarse en la Secretaría del Gobierno 
de la provincia para unirla al espediente. 

15. Si el contratista faltase á alguna 
de la3 condiciones del contrato, perde
rá de hecho la fianza, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades á que hubie
re lugar . 

Madrid 2 de octubre de 1869. 
El Gobernador^ 

Juan Moreno Benitez. 

Relación de los materiales que próxima
mente deben acopiarse y precio Upo asig
nado á la unidad de cada clase. 

Precio de 
la unidad. 

Es. Ms. 
N úmero 
de uni 
dades . 

1 300 
1 
3 200 

3 X 

1 

1 200 

5 600 

5500 ladrillos recochos (el 100). 
3700 baldosas de la Rivera, id. 
1500 tejas de Viilaverde, i d . . . 

50 cahíces de yeso negro cer
nido 

80 fauegas de cal de la Al
carria 

25 metros cúbicos de arena. 
14 quintales métricos de cal 

hidráulica de Zumaya. 
14 quintales métricos de plo

mo en tubos de 0 . m 02 
de diámetro, y 0 . m 004 
de espesor 21 600 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de. . . que hab i ta en... 

enterado del anuncio publ icado con fe
cha de. . . y de las condiones y requisitos 
que se exigen para adjudicación en pú 
blica subasta de les materiales que han 
de emplearse en las obras de reparación 
del edificio que ocupan las oficinas del 
Gobierno civil de la provincia, ee com
promete á' tomar á su cargo el suminis
tro de los materiales que se espresan en 
la relación formada al efecto, con estric
t a sujeción á cuanto se prescribe en los • 
pliegos de condiciones, rebajando délos 
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precios tipos asignados (aquí el tanto por 
ciento en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

Pliego de condic iones facultativas para el sumi
nistro de los materiales que se espresan á 
continuación y que se han de emplear en las 
obras de reparación y conservación del edifi
cio que ocupan las oficinas del Gobierno ci
v i l de la provincia. 

Artículo 1.° El presente contrato t ie
ne solo i~or objeto, el suministro de ladri
llo, baldosa, teja, yeso, cales, arena y 
tubos do plomo que se gasten en las 
mencionadas obras. 

2.° Dichos materiales deberán sa t i s 
facer á las condiciones siguientes: 

Ladrillo tosco y recocho. Las propie
dades que deberá reunir cada ladrilloserán 
el tener plauos todos sus paramentes, 
estar bien cortado y cocido, 'do grano 
fino y compacto, de sonido claro y me tá 
lico, algo poroso, sin qne presente g r a n 
des huecos ni hendiduras y susceptible 
de resistir sentado horizontalmente por 
so cara mayor, una carga de 1600 kilo
gramos sin desmoronarse. 

Las dimensiones de cada ladrillo serán 
28 centímetros de largo, 14 centímetros 
de ancho y 5 centímetros de grueso. 

Baldosa Deberá ser de tierra arcillosa 
bien cortaday cocida, do forma cuadrada, 
color uniforme, dura, sonora y que p re 
sente un grano fino y compacto en su 
rotura. 

Las dimensiones de cada baldosa serán 
28 centímetros de largo y 2 de grueso. 

Teja. De laque se fábrica enVillaver-
de, debiendo ser de barro colado, sin cali
ches ni cuerpos estraño?, perfectamente 
cocida hasta el punto de que, al chocar 
la teja con otro cuerpo duro, produzca un 
sonido claro, metálico, no admitiéndose 
en manera alguna las que estén rajadas 
6 par t idas , y si solo enteras. 

Las dimensiones que lia de tener cada 
teja será Om'46 de longitud, Om'22 de 
cuerda en la boca mayor y 0m*14 en la 
boquilla, con un grueso de Om'018 yuna 
curvatura proporcionada al servicio de 
canal ó de cobija. 

Yeso. H a a c ser recientemente cocido 
y sin estar pasado do horno, limpio de 
toda escoria y en perfecto estado de pu 
reza, sin mezcla de arcilla ni cenizas de 
n inguna especie, bien molido y crivado, 
no debiendo tener más que un 20 por 100 
de ripio vivo. El yeso blanco deberá ser 
de la mejor fabricación y en perfecto e s 
tado de pureza, bien molido y pasado por 
tamiz fino. 

Cal común. Será crasa y su proce
dencia de la que se fabrica en la Alcarria, 
debiendo es taren grandes y pesados t o r -
ronesque no esté*en principio de h idra ta -
cion, sino perfectamente seca, y bajo n in 
gún concepto en polvo, ni aun la más 
pequeña cantidad, únicamente se tolera
rá la parte graznada originada por el 
acarreo. 

Cal hidrálica. Deberá ser de Zumaga, 
recientemente fabricada y qac sometida 
á las pruebas de hidraulicidad quo se 
determinen por el Arquitecto, resulte que 
fragua perfectamente á las diez horas de 
ser empleada. 

Arena. Deberá ser silícea, de grano 
anguloso entre gruesa y menuda, áspera 
al tacto, limpia y suelta y sin ninguna 
mezcla de sustancias terrosas ni vege ta 
les, estraida de mina, hoya ó fosa y sin des
igualdades notables en sus dimensiones. 

Cañerits. Deberán ser de tubos con
tinuos, de plomo dúctil, degruesounifor-
meen todas sus partes y que no tenga p i 
cadoras, ojas ni grietas. 

Las dimensiones de los tubos serán de 

Om'07 de diámetro y Om'003 de espesor, 
y 0m'02de diámetro y Om'004 de espesor. 

3 . ' Todos los materiales indicados, 
serán reconocidos por el Arquitecto, sien
do desechados y estraidos del edificio, i n 
mediatamente los que no reúnan las con
diciones que se prescriben en la condición 
anterior. 

4.° El pedido de cada clase de ma te 
riales se hará por el Arquitecto á medida 
que se vayan necesitando, avisando s iem
pre por escrito con diez diasde anticipa
ción, dentro do cuyo tiempo deberá el 
contratista entregarlos en el edificio del 
Gobierno de provincia, y colocarlos en el 
sitio que se le designen. 

5.° Las unidadesde las diferentes c la
ses de materiales que próximamente se 
necesitan acopiar, y el precio tipo asig
nado á cada una do ellas para la subasta, 
se espresa detalladamente en el pl ie
go de condiciones económicas, debiendo 
advertir sin embargo que no siendo posi
ble fijar de una manera exacta el n ú me
ro de unidades que en mas ó en menos 
pudiera necesitarse, sino á medida que 
vayan ejecutando las obras de repara 
ción, el contratista teudrá derecho ún i 
camente á percibir el importe de los m a 
teriales, cuyos pedidos se le hayan hecho 
por escrito. 

6.° El contratista tendrá obligación 
de suministrar todo el material que se le 
pida de las clases indicadas, siempre que 
no esceda de la sesta parte mas que el 
número de unidades que se consignan en 
ól citado pliego de condiciones. Del mis 
mo modo si se necesitan menos número 
de unidades que las calculadas, no tendrá 
derecho á reclamar mayor cantidad que 
la que importen los materiales que se le 
pidan, según se indica en la condición 
anterior. 

Madrid 2 do octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Nüm. 1-726. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de don Rafael 
Borra y Tarazona, que ha quebrantado 
la pena de destierro que se halla sufrien
do en esta capital, y Cornclio Cristóbal 
Martincz García, confinado cumplido en 
el presidio de Burgos, que ha quebran
tado asimismo la de vigilancia á que se 
halla sujeto, poniéndolos á mi disposi
ción, caso de ser aprehendidos. 

Madrid 2 do octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Uobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1715. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, remitirán á este Gobierno 
de mi cargo en el preciso término de ocho 
días, un estado de los individuos que el 
dia de la fecha se halluu sufriendo las 
penas de confinamiento, destierro y su 
jeción á la vigilancia de la antoridad, 
con arreglo al modelo que aparece á con
t inuación; debiendo hacer presente á 
aquellos en cuyas localidades no exista 
individuo alguno sujeto á dichas penas, 
me lo comuniquen sin pérdida de m o 
mento . 

Madrid 1-.° de octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el a r renda
miento de las fincas tituladas Prado L á 
zaro y Prado Lapuente, pertenecientes á 
la Inclusa de esta corte, en el pueblo de 
Cercedilla, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del expresado 
pliego se halla formulado, a l c n a l h n n d e 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentirlas que los l i d i a 
dores acompañen á las mismas cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Depositaría del 
Ayuntamiento de dicho pueblo la can t i 
dad de 65 ra. por la 1. a y 17 por la 2 . a , 
equivalente al 10 por 100 del importe do 
la renta de un año, bajo el tipo de 650 rea 
les anuales para Prado Lázaro y 170 para 
Lapuente; debiendo tener lugar la subas
ta el dia 25 de octubre próximo, a l a s doce 
de la mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento de Cercedilla, presidida por 
el Alcalde primero popular; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 30 de setiembre de 1869.—El 
Secretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid saca a pública subasta el ar
rendamiento de las fincas tituladas Pra-
dro Lázaro y Prado Lapuente, perte
necientes d la Inclusa de esta corte, si-
las en el distrito municipal de Cerce
dilla. 

Primera. El arrendamiento dorará 5 
años, á contar desde el dia en que se h a -
ga.la entrega de la finca al arrendatario. 

Segunda. Se fija como tipo para el 
arrendamiento de un año la cantidad de 
650 rs. para el Prado Lázaro y 170 reales 
para Prado Lapuente. El pago se hará 
por mensualidades anticipadas al Admi
nistrador de la Casa-Inclusa de esta cor
te , cuyo primer pago tendrá lugar al r e 
cibir la finca. 

Tercera. Se hará entrega de la finca 
al arrendatario por el Presidente de la 
subasta, cuando lo disponga la excelen
tísima Diputaeion provincial, levantán
dose un acta en qun consten las d imen
siones, número de árboles y su estado, 
así como el general en que se halle la 
finca, á fin de que cuando concluya el 
contrato, la devuelva el arrendatario á la 
misma autoridad fn el ser y esta lo en 
que la reciba. 

Cuarta. Eu el caso de que la Hacienda 
enagene la finca, concluirá el contrato 
cuando corresponda, con arreglo á las 
leyes de desamortización, sin necesidad 
de que trascurran los 5 años del arrenda 
miento. 

Quinta. El pago de contribución y las 
obra de reparación y conservación de la 
finca y de su arbolado, será de cuenta 
del arrendatario. 

Sexta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici-
"tadores, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de presupues
tos y Contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 
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2. ' Al pliego cerrado deberá acompa

ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría del Ayun
tamiento de Cercedilla 65 rs. para la p r i 
mera y 18 para la segunda, equivalente 
al 10 por 100 del importe de la ren ta de 
un año, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate . 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido e n t r e 
gados, y leerá las proposiciones en a l ta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Jun t a de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta . 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la ap ro 
bación de la Excma. Diputación provin
cial, sobro la proposición mas ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. E n el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores 
en el mismo acto por ci tiempo que el s e 
ñor Presidente determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto á los licitadores sus respectivos d o 
cumentos de depósito. 

Sétima. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por la e x 
celentísima Diputación provincial, y. a n 
tes del otorgamiento de la escritura, cons
ti tuirá el contratista fianza en la misma 
Caja general de .Depósitos que consistirá 
en 130 ra; para la primera finca y 34 para 
la segunda. 

Octava. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace m é -
rito la regla 2 . a de la condición 6 / , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Novena. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados l ega l 
mente . 

Décima. 121 contrato ha de ser á r i e s 
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar indemnización 
por ningún genero de consideraciones ó 
eventualidades ó de cualquiera otra razón 
ó naturaleza, sea cual fuere, como no se 
hallen previstas y consignadas eu este 
pliego de condiciones, al cual debe 
quedar sujeto extrictauiente «l contrato 
por ambas partes, Contrayendo el con t r a 
t ista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación a lguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial, incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece en este pliego de con
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 

procedimiento administrativo, con arreglo 
á lo prescrito en la mencionada ley. 

Undécima. Dentro de los primeros 
ocho dias de haber recaído la definitiva 
aprobación del «contrato, deberá verificar 
el contratista el otorgamiento de la cor
respondiente escritura. 

Duodécima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debo l le 
nar para el otorgamiento dé la escritora, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del se r 
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le r e 
tendrá siempre la suma depositada p ro 
visionalmente para tomar parte en la su 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Decimatercera. Paralajostif icaciony 
aprecio de los perjuicios de que debe r e s 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen-
de las observaciones del interesado y de la 
Diputación Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado en su caso. 

Décimacuarta. Las multas é indem
niza ciones á que diere lugar e l contra
tista, se harán efectivas guberna t iva 
mente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al ar t . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mi s 
mos contralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimaquinta. La subasta tendrá lu 
gar el dia 25 de octubre próximo, á las 
doce do su mañama, en la sala de sesio
nes del Ayuntamiento de Cercedilla, bajo 
la presidencia del Alcalde popular de l 
mismo. 

Décimasexta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contrat ista. 

Madrid 30 de setiembre de 1869.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . ., que habita en callo 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en ios 
diarios oficiales, sacando ápública subas 
ta, la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el arrendamiento de las fincas t i 
tuladas Prado Lázaro y Prado Lapuente, 
sitas en el distrito municipal de Cercedi
lla, se compromete á tomar en arrenda
miento dicha finca ó fincas, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
en la renta anual de (aquí la cantidad e s 
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera in$tancia\del distrito 
del Hospital. 

Den Isidro Autran y González, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa. 
Por el presente y término de nueve 

dias, contados desde la publicación de es 
te edicto en la Gaceta de Madrid cito y 
llamo á don Manuel Fernandez Busta-
mante, para que comparezca en e l Juz -
gado de mi cargo á la hora de audiencia, 
en el concepto de socio gestor de la com
pañía directiva «Bastamente y Navarte» 
á fin de que bajo juramento reconozca la 
firma y rúbrica de un pagaré do 20.000 
escudos dado por dicha compañia en 31-
de mayo último, á la.órden de don Anto
nio de Murga, vencido en 31 de ju l io . 

Madrid 2 de octubre de 1869.—Autran. 
—Celestino de Flores.—178. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Collado Villalva. 
Se halla vacante por renuncia del que 

le obtenía el partido de Médico-Cirujano 
de Collado Villalva, distante 7 leguas de 
la capital, y una hora por el ferro-carril 
del Norte, de cuya estaciondista un cuarto 
de legua escaso, dotada por la asistencia 
de 30 familias pobres, con 300 escudos, 
quedando en libertad el facultativo de 
hacer los ajustes particulares con el resto 
de la población, la que consta de 112 ve
cinos, teniendo varias casas fuera de 
aquella y á muy corta distancia. 

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan dirigir sus solici
tudes documentadas al Alcalde que s u s 
cribe hasta el dia 27 del próximo mes de 
octubre. 

Collado Villalva 27 de setiembre de 
1869.—El Alcalde popular interino, Da
mián Martin. 

_____ 
Alcaldía popular de El Pardo. 

Instalada en este sitio la Jun ta repar
tidora del impuesto personal para el cor
riente año económico, señala el término 
de ocho dias siguientes al de la fecha 
en que se inserto este anuncio eu el Bo
letín Oficial do esta provincia, para que 
los hacendados forasteros y demás que 
n el repartimiento del mismo debon fi
gurar como contribuyentes presenten en 
la sala consistorial do dicho sitio las d e 
claraciones juradas del haber diario que 
disfruten, según dispone la instrucción 
de 10 de agosto último, con arreglo al 
modelo núm. 2, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. 202, bajo las 
responsabilidades contenidas en la men
cionada instrucción. 

El Pardo 27 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde popular, José María Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 
Habiéndose instalado en el dia de ayer 

en la casa consistorial de este pueblo la 
Junta repartidora del impuesto personal, 
ha acordado reclamar de todas las perso
nas que deban figurar en el espresado r e 
parto, en el término de ocho dias impro-
rogables, las declaraciones juradas del 
haber diario que disfruten, según lo d i s 
pone el ar t . 25 de la instrucción de 10 de 
agosto último, con sujeción al modelo pu 
blicado en el Boletín Oficial de la provin
cia núm. 202, teniendo presente para in 

formación lo que previenen loa ar t ículo. 
27 y 28 de la propia instrucción; adv i r 
tiendo que la ocultación en dichas r e l a 
ciones dará lugar ala responsabilidad a d -
minis trat ivay criminal consiguientes. 

Ajalvir 28 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde-Presidente, Cándido González 
Martinez. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

Instalada la Jun ta repartidora en esta 
población, para la derrama de la Contr i -
tribucion del impuesto personal, creada 
en sustitución de la de consumos, su p r i 
mer deber ha sido acordar, corno ha aco r 
dado, reclamar las declaraciones juradas 
prevenidas en el ar t . 25 de la instrucción 
provisional inserta en el Boletín del 25 
de agosto último, núm. 202, y confor
me al modelo inserto con el núm. 2; y en 
su virtud, todos los que deban figurar en 
el repartimiento, ya sean vecinos res i 
dentes ó hacendados forasteros, que pe r 
ciban haberos de esta población, presen
tarán en la Secretaría municipal, en t é r 
mino de ocho dias, las mencionadas r e 
laciones; debiendo advertir, que la falta 
de presentación ú ocultación de los datos 
que se pillen, se castigarán administra
tiva y criminalmente, según se previene 
en la citada instrucción. 

Los señores Alcaldes de Madrid, Ge ta -
fe, Leganés, Carabancheles y Vallecas, 
darán publicidad al presento anuncio, 
para que llegue á conocimiento de q u i e 
nes correspondan, para su puntual y 
exacto cumplimiento. 

Villaverde 23 de setiembra do 1869.— 
El Alcalde Presidente, Francisco L. V a -
lenzuela.—Por acuerdo de la Jun ta , Mi 
guel González, Secretario. 

Alcaldía popular de Canencia. 

Con la competente autorización, se s u 
bastan las leñas de roble bajo del monte , 
Los Quemados, do los propios de este p u e 
blo, líl remate tendrá lugar el 17 de o c 
tubre próximo, á diez las de la mañana, en 
la sala capitular de este Ayuntamien to , 
bajo el tipo de 1200 escudos y demás 
condiciones del pliego que so halla e s 
puesto al público en la Secretaría m u n i 
cipal de e s t e . 

Canencia 27 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde, Salvador Domingo. 

ANUNCIOS . 

En I ». noche del 2 al 3 del que r i g e , 
han sido robadas tres emballenas c a 
ballares, una yegua gruesa castaña con 
el ojo derecho torpe de v is t i , en el p e s 
cuezo, lado izquierdo, una costura tapada 
ya do palo dimanada de un carbunco, s o 
bre la marca, descalza y preñada; un p o 
tro, hijo de ella, castaño ó sea colorado, 
bien redondo, aescalzo, un hueso impe r 
fecto por bajo del ojo derecho, eda l 30 
meses, seis cuartas y media; una m u í a 
hija de la misma, pelo negro, eda l 18 
meses, propias de la dependencia del e s -
celentísimo señor Duquo Osuna y del I n 
fantado, en los montes de Alamin, provin -
cia de Toledo, partido de Torrijos y p u e 
blo de Santa Cruz del Retamar. 

Se suplica á quien tenga noticia de su 
paradero, avise en dicha dependencia. 
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